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Educación. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Laura Abreu Malla queda designada miembro de la Junta de Directores del 

Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

 

ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 580-23 que designa al señor Fabricio Ernesto Gómez Mazara, director 

general del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (PROMIPYMES). G. O. No. 11128 del 20 de noviembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 580-23 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley núm. 488-08, que establece 

un régimen regulatorio para el desarrollo y competitividad de las mipymes, del 19 de 

diciembre de 2008, el Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (PROMIPYMES) tendrá un director general designado por el Poder 

Ejecutivo de una terna sometida por el propio Consejo. 

 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el Consejo 

Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(PROMIPYMES) sostuvo una reunión en fecha 13 de noviembre del año 2023, aprobando la 

tema compuesta por los señores Fabricio Ernesto Gómez Mazara, Jesús Valdez y Claudio 

Fernández Martí, candidatos para ocupar la posición de director general de dicho Consejo. 

 

CONSIDERANDO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director 

general del Consejo Nacional PROMIPYMES con base en sus competencias y trayectoria 
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profesional. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 488-08, que establece un régimen regulatorio para el desarrollo y 

competitividad de las mipymes, del 19 de diciembre de 2008. 

 

VISTA: La tema presentada al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional de Promoción y 

Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYMES), en fecha 13 de 

noviembre del año 2023. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. El señor Fabricio Ernesto Gómez Mazara queda designado director general 

del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(PROMIPYMES). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 

Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(PROMIPYMES) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 581-23 que dispone la constitución de un fideicomiso público de desarrollo 

inmobiliario, administración, inversión, fuente de pago, garantía y oferta pública, 

denominado Fondo de Desarrollo de Infraestructuras, en virtud de la Ley núm.189-11, 

para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso. G. O. No. 11128 del 20 de 

noviembre de 2023. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 581-23 

 

CONSIDERANDO: Que es de interés público y social buscar el crecimiento económico, la 

generación de empleo y la mejora de las condiciones de vida de la población dominicana.  

 

CONSIDERANDO: Que es imprescindible contar con una normativa jurídica que 

contribuya y sustente la competitividad de la industria local y de los productos nacionales en 


